
 

 

INFORME TÉCNICO-JURIDICO: Vertederos de residuos inertes 

 

1º.- NORMATIVA DE APLICACIÓN BÁSICA: 

 LEY 10/2000, de 12 de diciembre, de Residuos de la Comunidad Valenciana 

 Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental 

de Actividades en la Comunitat Valenciana. 

 Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 

Paisaje, de la Comunitat Valenciana. 

1º.1.- LEY 10/2000, de 12 de diciembre, de Residuos de la Comunidad Valenciana 

Artículo 4. Definiciones  

A los efectos de la presente ley se entenderá por:  

d) Residuos inertes: se consideran tales los residuos que no experimentan transformaciones 

físicas, químicas o biológicas significativas. Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, 

ni reaccionan física ni químicamente de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan 

negativamente a otras materias con las que entran en contacto de forma que puedan dar lugar 

a contaminación del medio o perjudicar la salud humana; el lixiviado total, el contenido de 

contaminantes de los residuos y la ecotoxicidad del lixiviado no superarán los límites que 

reglamentariamente se establezcan.  

w) Vertedero: instalación de eliminación que se destina al depósito de residuos en la superficie 

o bajo tierra. No tiene la consideración de vertedero el almacenamiento temporal de residuos 

por tiempo inferior a dos años o seis meses si se trata de residuos peligrosos.  

 



 

 

Artículo 18. Optimización en la eliminación 

 1. La eliminación de los residuos se realizará, en todo caso, mediante sistemas que acrediten la 

máxima seguridad con la mejor tecnología disponible y se limitará a aquellos residuos o 

fracciones residuales no susceptibles de valorización de acuerdo con las mejores tecnologías 

disponibles.  

2. Se procurará que la eliminación de residuos se realice en las instalaciones adecuadas más 

próximas y su establecimiento deberá permitir, a la Comunidad Valenciana, la autosuficiencia 

en la gestión de todos los residuos originados en su ámbito territorial.  

3. Todo residuo potencialmente valorizable deberá ser destinado a este fin, evitando su 

eliminación de acuerdo con el número 1 de este artículo.  

4. De acuerdo con la normativa de la Unión Europea, reglamentariamente se establecerán los 

criterios técnicos para la construcción y explotación de cada clase de vertedero, así como el 

procedimiento de admisión de residuos en los mismos. A estos efectos, deberán distinguirse las 

siguientes clases de vertederos:  

a) Vertedero para residuos peligrosos.  

b) Vertedero para residuos no peligrosos.  

c) Vertedero para residuos inertes.  

Artículo 57. Autorización de nuevos vertederos  

1. Los vertederos estarán sometidos a previa autorización por parte de conselleria 

competente en medio ambiente, sin perjuicio de las demás autorizaciones o licencias 

que les sean exigibles en aplicación de la normativa vigente.  

 



 

 

2. Las condiciones a las que se someterá dicha autorización, su contenido y los datos que 

deberán constar en la solicitud de dicha autorización se regularán reglamentariamente por la 

conselleria competente en medio ambiente.  

3. La conselleria competente en medio ambiente definirá los requisitos técnicos para la 

ubicación, implantación y explotación de los vertederos de forma que se garanticen altos 

estándares de protección medioambiental y la uniformidad de criterios dentro del ámbito de la 

comunidad autónoma.  

4. La conselleria competente en medio ambiente establecerá los requisitos de los 

procedimientos de control y vigilancia que deberá llevar a cabo la entidad explotadora del 

vertedero durante la fase de explotación del mismo, así como los procedimientos de cierre y 

mantenimiento posterior.  

Transitoria Tercera. Criterios de admisión de residuos en vertederos 

 En tanto se produzca el desarrollo reglamentario previsto en los artículos 55 y 56 de esta ley, 

los criterios de admisión de residuos en vertederos se someterán al régimen vigente a la entrada 

en vigor de esta ley.  

Hasta tanto se produzcan los desarrollos reglamentarios previstos en el artículo 57, las 

condiciones de las autorizaciones de los nuevos vertederos serán las establecidas en el régimen 

vigente y en el anexo 1 de la Directiva 1999/31/CE, del Consejo de la Unión Europea.  

Lo dispuesto en el artículo 58 referente a los costes del vertido de residuos entrará en vigor en 

el momento de la transposición de la Directiva 1999/31/CE, de 26 de abril, del Consejo de la 

Unión Europea, relativa al vertido de residuos.  

 

 



 

 

1º.2.- Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental 

de Actividades en la Comunitat Valenciana 

Artículo 13 Instrumentos de intervención administrativa ambiental 

1. Las instalaciones y actividades incluidas en el ámbito de aplicación de la presente ley se 

someten, según el mayor o menor grado de potencial incidencia sobre el medio ambiente, a 

alguno de los siguientes instrumentos de intervención ambiental: 

a) Autorización ambiental integrada, para las actividades incluidas en el anexo I de la presente 

ley. 

b) Licencia ambiental, para las actividades no sometidas a autorización ambiental integrada y 

que figuran en el anexo II. 

c) Declaración responsable ambiental, para las actividades que no estén incluidas, atendiendo a 

su escasa incidencia ambiental, ni en el régimen de autorización ambiental integrada ni en el de 

licencia ambiental, y que incumplan alguna de las condiciones establecidas en el anexo III de la 

presente ley para poder ser consideradas inocuas. 

d) Comunicación de actividades inocuas, para las actividades sin incidencia ambiental en cuanto 

que cumplan todas las condiciones establecidas en el anexo III de la presente ley. 

2. Si una misma persona física o jurídica solicitara ejercer diversas actividades en una misma 

instalación sujetándose a diferentes regímenes de intervención de los establecidos en la 

presente ley, la solicitud deberá tramitarse y resolverse en una sola autorización o licencia, 

debiendo aplicarse el régimen que corresponda a la actividad con mayor incidencia ambiental. 

 

 



 

 

Artículo 14 Integración y coordinación con el procedimiento de evaluación de impacto 

ambiental 

1. Los proyectos, públicos o privados, sometidos a evaluación de impacto ambiental conforme a 

la normativa vigente en la materia, deberán obtener declaración de impacto ambiental 

favorable con carácter previo a la concesión de la autorización ambiental integrada o la licencia 

ambiental o, cuando sea procedente, a la formalización de los restantes instrumentos de 

intervención ambiental contemplados en esta ley. 

2. Cuando el proyecto esté sujeto a autorización ambiental integrada y la evaluación de impacto 

ambiental corresponda al órgano ambiental autonómico, el procedimiento de evaluación de 

impacto ambiental del proyecto se integra plenamente en el procedimiento para el 

otorgamiento de la citada autorización. La evaluación y declaración de impacto ambiental 

constituye, dentro del procedimiento de autorización ambiental integrada, un trámite 

preceptivo y esencial. Será vinculante cuando sea desfavorable, así como en cuanto a los niveles 

mínimos de protección del medio ambiente y los recursos naturales, sin perjuicio de las 

facultades del órgano sustantivo ambiental para fijar en la autorización ambiental integrada 

condiciones más rigurosas de protección, así como los requisitos y condiciones de 

funcionamiento de la actividad. Su condicionado se incorporará al contenido de dicha 

autorización. 

3. Cuando corresponda al órgano ambiental de la Administración General del Estado la 

evaluación de impacto ambiental, se estará a lo establecido en la normativa básica en materia 

de prevención y control integrados de la contaminación. 

4. Si durante la tramitación del procedimiento de autorización ambiental integrada se 

observase, conforme a la normativa urbanística, la necesidad de formular plan especial para la 

actividad proyectada, la evaluación de impacto ambiental de dicho plan se efectuará en el 

procedimiento de autorización ambiental integrada conjuntamente con el proyecto, siempre y 



 

cuando coincida el ámbito territorial incluyendo, en su caso, los accesos a la instalación 

proyectada y demás instalaciones complementarias. 

Sin perjuicio de lo anterior, el procedimiento de autorización ambiental integrada podrá 

suspenderse hasta que se incorpore al expediente la aprobación del plan especial. 

5. Cuando la actividad esté sometida a licencia ambiental y requiera de la previa evaluación de 

impacto ambiental por el órgano autonómico de acuerdo con la normativa vigente en la materia, 

el estudio de impacto ambiental será sometido, dentro del procedimiento de licencia ambiental, 

y conjuntamente con el proyecto, al trámite de información pública y demás informes 

establecidos en dicho procedimiento, debiendo obtenerse declaración impacto ambiental con 

carácter previo a la concesión de la licencia ambiental. 

 

Artículo 21 Solicitud de información sobre el estudio de impacto ambiental y documento 

inicial del proyecto 

1. En el supuesto de proyectos sujetos a evaluación de impacto ambiental, con el carácter que 

venga establecido por la normativa vigente en la materia, el promotor podrá presentar, ante el 

órgano sustantivo ambiental, solicitud dirigida al órgano ambiental de elaboración del 

documento de alcance del estudio de impacto ambiental, acompañando documento inicial del 

proyecto con el contenido mínimo y requisitos formales establecidos en la normativa de 

evaluación de impacto ambiental de proyectos. 

2. El órgano ambiental comunicará al promotor la amplitud y el nivel de detalle del estudio de 

impacto ambiental, así como las contestaciones recibidas a las consultas que hayan sido 

efectuadas, en el plazo máximo de tres meses, computándose dicho plazo desde la recepción 

por el órgano ambiental de la solicitud y del documento inicial del proyecto. 

 

 



 

 

Artículo 22 Informe urbanístico municipal 

1. Con carácter previo a la presentación de la solicitud o formulación de los instrumentos de 

intervención ambiental regulados en esta ley es preceptivo solicitar del ayuntamiento del 

municipio en el que vaya a ubicarse la instalación, la expedición de un informe acreditativo de 

la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico y, en su caso, con las ordenanzas 

municipales relativas al mismo. 

2. Con la solicitud de informe urbanístico municipal deberán acompañarse los siguientes 

documentos: 

a) Plano georreferenciado para el supuesto de autorización ambiental integrada y plano de 

emplazamiento para los restantes instrumentos de intervención ambiental, en el que figure la 

totalidad de la parcela ocupada por la instalación proyectada. 

b) Memoria descriptiva de la instalación y actividad con sus características principales. 

c) Necesidad de uso y aprovechamiento del suelo. 

d) Requerimientos de la instalación respecto a los servicios públicos esenciales. 

3. Dicho informe, que será vinculante cuando sea negativo, deberá emitirse en el plazo máximo 

de un mes desde su solicitud y versará sobre los siguientes aspectos: 

a) El planeamiento al que está sujeto la finca y su localización sobre plano según el planeamiento 

urbanístico vigente. 

b) La clasificación y calificación urbanística del suelo. En el supuesto que la actividad pretenda 

ubicarse en suelo no urbanizable se indicará, en su caso, la necesidad de tramitar declaración 

de interés comunitario. 

 



 

 

c) Los usos urbanísticos admitidos y, en su caso, la existencia de limitaciones de carácter 

estrictamente urbanístico. 

d) Las modificaciones del planeamiento que, en su caso, se estén elaborando y que pudieran 

afectar a la ubicación de la instalación. 

e) Las circunstancias previstas, en su caso, en los instrumentos de planificación urbanística para 

las instalaciones existentes con anterioridad a la aprobación de los mismos. 

4. El informe urbanístico municipal se acompañará en todo caso de certificado suscrito por el 

secretario/a de la corporación con el visto bueno del/de la alcalde/sa presidente/a del 

ayuntamiento en el cual se contendrá pronunciamiento expreso sobre la compatibilidad o 

incompatibilidad urbanística del proyecto con el planeamiento urbanístico. 

5. En caso de que el informe no se emitiera en el plazo señalado, podrá presentarse copia de la 

solicitud del mismo junto con la solicitud de autorización ambiental integrada. En el supuesto 

de actividades sujetas a los restantes instrumentos de intervención ambiental regulados en la 

presente ley, será suficiente que el interesado indique la fecha en que fue solicitado. 

6. El informe emitido fuera del plazo establecido pero recibido con anterioridad al otorgamiento 

de la autorización ambiental integrada, en caso de ser negativo implicará que el órgano 

sustantivo ambiental dicte resolución motivada poniendo fin al procedimiento y archivándose 

las actuaciones. 

7. El informe urbanístico municipal regulado en el presente artículo es independiente de la 

licencia urbanística o de cualquier otra licencia o autorización exigible en virtud de lo establecido 

en la normativa urbanística o de ordenación de la edificación. 

 

 



 

 

Artículo 23 Certificación de verificación documental 

1. Con la finalidad de agilizar los procedimientos de autorización ambiental integrada, con 

carácter previo a la presentación de la solicitud, podrá obtenerse certificación emitida por los 

colegios profesionales u otras corporaciones de derecho público con las que la consellería 

competente en medio ambiente suscriba el correspondiente convenio, acreditativa de la 

verificación de la documentación. 

2. La verificación consistirá en la revisión técnica, informe y validación de los proyectos básicos 

de actividad, del estudio de impacto ambiental y demás documentación que ha de acompañar 

a la solicitud, incluyendo asimismo la suficiencia y la idoneidad de la documentación, para los 

fines de la autorización y su adecuación a toda la normativa aplicable a la actividad a desarrollar. 

3. La solicitud de autorización ambiental integrada que se acompañe de la certificación regulada 

en el presente artículo, junto con el resto de documentación exigida, será admitida a trámite, lo 

que no impedirá al órgano competente para su tramitación efectuar los requerimientos de 

subsanación que procedan si con posterioridad se detectasen insuficiencias o deficiencias que 

sean subsanables. 

4. Los ayuntamientos, a través de sus ordenanzas, podrán prever la posibilidad de obtener la 

certificación contemplada en este artículo con carácter previo a la presentación de la solicitud 

de licencia ambiental. Dichos ayuntamientos podrán adherirse a los convenios suscritos entre la 

consellería y los colegios profesionales u otras corporaciones de derecho público, o suscribir los 

suyos propios. 

5. El interesado podrá optar por presentar la solicitud y documentación exigida para la 

autorización ambiental integrada sin acompañar la certificación regulada en el presente artículo, 

en cuyo caso la verificación se efectuará en el seno del procedimiento para la obtención de 

aquella, previa admisión a trámite, conforme a lo previsto en el capítulo II del título II de la 

presente ley. 



 

 

6. La certificación regulada en el presente artículo es independiente del trámite previsto en el 

artículo 21 de la presente ley, en el supuesto de proyectos sujetos a evaluación de impacto 

ambiental. 

Artículo 24 Actividades sometidas a autorización ambiental integrada 

Se someten al régimen de autorización ambiental integrada la explotación de las instalaciones, 

de titularidad pública o privada, en las que se desarrolle alguna de las actividades incluidas en el 

anexo I de la presente ley. Esta autorización precederá a la construcción, montaje o traslado de 

las instalaciones, y se adaptará a las modificaciones que se produzcan en estas. Se exceptúan las 

instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investigación, desarrollo y 

experimentación de nuevos productos y procesos. 

1º.3.- Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo 

y Paisaje, de la Comunitat Valenciana. 

Artículo 197 Ordenación de usos y aprovechamientos en el suelo no urbanizable 

La zonificación del suelo no urbanizable podrá prever, en función de sus características y con 

carácter excepcional, los siguientes usos y aprovechamientos. (…) 

f). 5.º Plantas para el tratamiento, valorización, depósito y eliminación de residuos que, por sus 

características, deban emplazarse alejadas de áreas habitadas.(…) 

Artículo 202 Actividades que requieren declaración de interés comunitario 

1. La Generalitat interviene en la autorización de usos y aprovechamientos en suelo no 

urbanizable, dentro de los límites y en las condiciones establecidas en esta ley, mediante su 

declaración de interés comunitario previa a la licencia municipal, en los supuestos contemplados 

en el artículo 197, párrafos d, e y f de esta ley. Asimismo, será exigible tramitar este 

procedimiento para la implantación de dichas actividades en edificaciones existentes y para la 



 

ampliación o reforma de las ya autorizadas, salvo en los supuestos previstos en el apartado 

siguiente. 

Artículo 203 Régimen general de la declaración de interés comunitario 

1. La declaración de interés comunitario atribuye usos y aprovechamientos en el medio rural. 

Esta declaración deberá estar motivada y fundarse en: 

a) Una valoración positiva de la actividad solicitada. 

b) La necesidad de emplazamiento en el medio rural. 

c) La mayor oportunidad y conveniencia de la localización propuesta frente a otras zonas del 

medio rural. 

d) La utilización racional del territorio. 

2. La justificación de la necesidad de emplazamiento en el medio rural se realizará valorando la 

imposibilidad física de ubicar la actividad en otro tipo de suelo, la incidencia de la actividad en 

el desarrollo sostenible o en la recuperación natural de las zonas deprimidas, la compatibilidad 

de la actuación con la infraestructura verde y el paisaje, la cercanía de la actividad a las redes de 

infraestructuras ya existentes y la contribución de la actividad a mejorar los niveles de ocupación 

laboral de la zona. Lo anterior se entenderá sin perjuicio de otros parámetros que puedan ser 

tenidos en cuenta para la justificación particularizada de la necesidad de emplazamiento 

respecto de cada actividad concreta que se pueda realizar en el medio rural. 

3. La autorización de usos y aprovechamientos en suelo no urbanizable mediante su declaración 

de interés comunitario requerirá la elaboración de un estudio de integración paisajística, cuyo 

contenido se adaptará al tipo de actuación propuesta y al paisaje donde se ubica. Si, de acuerdo 

con la legislación ambiental fuera necesaria la evaluación de impacto ambiental del proyecto, el 

estudio de alcance previsto en esta legislación sectorial se emitirá con carácter previo a la 

declaración de interés comunitario, y la declaración o estimación de impacto ambiental se 



 

emitirá con carácter previo a la autorización ambiental integrada o a la licencia ambiental de la 

actividad. 

4. Las declaraciones de interés comunitario no podrán contener pronunciamientos 

contradictorios ni incompatibles con el documento de evaluación ambiental que proceda emitir 

según la legislación sectorial, ni con los contenidos en los informes preceptivos emitidos en 

materia de patrimonio cultural, cuando alguno de ellos fuera preceptivo por su legislación 

sectorial. 

 

Artículo 204 Canon de uso y aprovechamiento en las declaraciones de interés comunitario 

1. La declaración de interés comunitario estará vinculada a una actividad concreta y obligará al 

promotor o propietario a pagar el correspondiente canon de uso y aprovechamiento y a cumplir 

los restantes compromisos asumidos y determinados en la misma. 

2. El canon de uso y aprovechamiento se establecerá por cuantía equivalente al coste económico 

que se derivaría de la transformación urbanística del suelo para la obtención de una parcela de 

superficie, uso y aprovechamiento equivalente a la efectivamente ocupada por la actividad 

autorizada por la declaración de interés comunitario. El canon se devengará de una sola vez con 

ocasión del otorgamiento de la licencia urbanística, pudiendo el ayuntamiento acordar, a 

solicitud del interesado, el fraccionamiento o aplazamiento del pago, siempre dentro del plazo 

de vigencia concedido. 

3. El ayuntamiento podrá proponer la exención del pago del canon de uso y aprovechamiento 

cuando se trate de actividades benéfico asistenciales y sin ánimo de lucro suficientemente 

acreditado, o su reducción hasta un cincuenta por cien cuando se trate de actividades 

industriales, productivas, terciarias o de servicios susceptibles de crear empleo de forma 

significativa, en relación con el empleo local. 

 



 

 

El impago dará lugar a la caducidad de la declaración de interés comunitario y de la licencia 

urbanística. La percepción del canon corresponde a los municipios y las cantidades ingresadas 

por este concepto se integrarán en el patrimonio municipal del suelo. 

Artículo 205 Plazo del uso y aprovechamiento en las declaraciones de interés comunitario 

1. La consellería competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo, a propuesta 

motivada del ayuntamiento afectado, establecerá un determinado plazo de vigencia del uso y 

aprovechamiento atribuido por la declaración de interés comunitario, que no podrá exceder de 

treinta años, salvo en los casos exceptuados por esta ley. 

2. El transcurso del plazo de vigencia del uso y aprovechamiento atribuido producirá la 

caducidad de la declaración de interés comunitario y de la licencia urbanística, si bien el 

interesado podrá, antes del vencimiento de dicho plazo, solicitar de la consellería competente 

en materia de ordenación del territorio y urbanismo prórroga por un período igual o inferior al 

inicialmente asignado. Transcurridos tres meses desde la solicitud de prórroga formulada por el 

interesado sin que la consellería hubiera resuelto sobre aquella, se producirán prórrogas tácitas 

anuales sucesivas, contadas desde el vencimiento del plazo precedente, hasta que se declare la 

caducidad o la prórroga expresa para cuando termine el periodo anual correspondiente. 

3. Caducada la declaración de interés comunitario, su titular procederá al cese de la actividad, a 

desmantelar las instalaciones y a demoler las construcciones realizadas, con reposición del suelo 

a su estado original. La resolución por la que se acuerde la caducidad deberá fijar, en función de 

las características propias de cada actividad, el plazo para el cumplimiento de dichas 

obligaciones. 

 

 

 



 

 

Artículo 206 Otorgamiento de la declaración de interés comunitario 

1. Las actuaciones sujetas a previa declaración de interés comunitario iniciarán el procedimiento 

mediante solicitud del interesado presentada ante la consellería competente en materia de 

ordenación del territorio y urbanismo, acompañando, además de la documentación pertinente, 

conforme a lo establecido en los artículos anteriores, un documento descriptivo de la actuación, 

suscrito por técnico competente, cuya estructura y contenidos se fijarán por la consellería 

competente en materia de urbanismo, comprensivo de memoria informativa y justificativa, 

planos de información y ordenación y estudio de integración paisajística. 

2. La instrucción y resolución del procedimiento corresponderá a la consellería competente en 

materia de ordenación del territorio y urbanismo, la cual no admitirá a trámite, previa audiencia 

al interesado, aquellas iniciativas que no se ajusten a los presupuestos exigidos por esta ley y el 

planeamiento aplicable. 

3. En todo caso, la admisión a trámite de la solicitud no prejuzga el sentido de la resolución 

definitiva que se adopte. El plazo para resolver sobre la admisión a trámite y convocar 

información pública será de dos meses, aplicándose la regla del silencio positivo. 

4. La consellería competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo, admitida a 

trámite la solicitud, someterá el expediente simultáneamente a: 

a) Información pública por un período mínimo de 20 días hábiles, anunciada en el Diari Oficial 

de la Comunitat Valenciana y en el tablón de edictos del ayuntamiento afectado. Durante ella, 

el proyecto se encontrará depositado, para consulta pública, en un local de la consellería 

competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo situado en la capital de 

provincia. 

No será preceptivo reiterar este trámite en un mismo procedimiento, ni aun cuando se 

introduzcan modificaciones sustanciales en el proyecto, bastando la notificación de la resolución  



 

 

definitiva que se adopte a los interesados personados en las actuaciones y a aquellos que 

pudieran resultar afectados en sus derechos subjetivos con las modificaciones introducidas. 

b) Informes de los distintos departamentos y órganos competentes de las administraciones 

estatal, local y autonómica que pudieran verse afectados en sus respectivas competencias, así 

como de los ayuntamientos colindantes. Se solicitará asimismo informe del ayuntamiento sobre 

cuyo término municipal se solicite implantar la actuación. Estos informes podrán versar sobre el 

contenido de su planeamiento u otras consideraciones de oportunidad. La falta de emisión en 

el plazo de un mes de los informes no interrumpirá la tramitación, todo ello sin perjuicio de lo 

que se derive de la legislación sectorial. 

c) Audiencia, con notificación expresa, a los titulares de bienes y derechos afectados por la 

actuación y de las fincas colindantes, para que puedan alegar, reclamar o sugerir lo que estimen 

oportuno. 

5. El procedimiento de declaración de interés comunitario deberá resolverse y notificarse al 

interesado en el plazo máximo de seis meses por el órgano competente de la consellería con 

competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo. Transcurrido dicho plazo sin 

que se hubiera notificado la resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud. 

6. Cuando se trate de actividades industriales, productivas y terciarias o de servicios, y en 

atención a su capacidad para crear empleo, la consellería competente en materia de urbanismo 

podrá acordar su tramitación urgente a propuesta del ayuntamiento. En ese caso, los plazos 

previstos en esta ley se reducirán a la mitad, y el plazo de información pública será de 20 días 

hábiles. 

En la solicitud de informes y dictámenes se hará constar la declaración de urgencia. No se 

tramitarán con carácter de urgencia aquellas actuaciones que, por razón de su objeto, estén 

sujetas a informes exigidos por la legislación de patrimonio cultural inmueble o impacto 

ambiental. 



 

 

7. La resolución de declaración de interés comunitario se adoptará motivadamente y será 

coherente con las directrices, criterios y determinaciones del planeamiento territorial y 

urbanístico aplicable; ponderará la necesidad del emplazamiento propuesto en el medio rural, 

la incidencia de la actividad en el desarrollo sostenible económico y social, el medio natural, la 

infraestructura verde y el paisaje y las redes de infraestructuras o servicios públicos existentes, 

y en la oportunidad de acometer la actuación propuesta en el marco de la correcta vertebración 

del territorio. 

8. La declaración de interés comunitario se otorgará siempre condicionada a que antes del inicio 

de las obras se obtengan las licencias, autorizaciones y permisos que sean necesarios para el 

lícito ejercicio de la actividad, así como a inscribir en el registro de la propiedad la vinculación 

del terreno al uso y aprovechamiento autorizado, con las demás condiciones establecidas en 

aquella. Se podrá iniciar el procedimiento de declaración de caducidad de la declaración de 

interés comunitario si, en el plazo de seis meses a contar desde su notificación, no se solicita la 

preceptiva licencia municipal urbanística, en los términos previstos en la legislación urbanística, 

o no se inscribe en el registro de la propiedad correspondiente. 

Artículo 207 Caducidad y revocación de las declaraciones de interés comunitario 

1. La declaración de caducidad se adoptará mediante resolución motivada del conseller 

competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo, previo expediente instruido 

al efecto con audiencia del interesado y del ayuntamiento, conforme a la tramitación establecida 

en la legislación reguladora del procedimiento administrativo común. Igualmente, procederá 

dejar sin efecto la declaración de interés comunitario, sin derecho a indemnización, cuando se 

incumplan las condiciones o modos a los que se hubiera subordinado. 

2. La revisión de la declaración de interés comunitario tendrá lugar cuando desaparecieren las 

circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que, de haber existido a la 

sazón, habrían justificado la denegación. 



 

 

3. Las resoluciones en virtud de las cuales se acuerde declarar la caducidad, revisar o dejar sin 

efecto la declaración de interés comunitario, se inscribirán en el registro de la propiedad a 

efectos del cambio del estatuto jurídico que afecta al propietario y de las repercusiones que, 

para las licencias municipales, pudieran derivarse de tales actos. 

4. Las resoluciones definitivas que se adopten en este sentido irán acompañadas de la 

suspensión inmediata de la actividad y, si procede, de la orden de desmantelamiento de las 

instalaciones y erradicación de la actividad, con reposición de los terrenos afectados a su estado 

original, fijando el plazo para el cumplimiento de dichas obligaciones. Estas circunstancias se 

harán constar en el asiento de cancelación de la declaración de interés comunitario. 

2º.- PROCEDIMIENTO AUTORIZACIÓN VERTEDERO DE RESIDUOS INERTES MEDIANTE 

AUTORIZACION AMBIENTAL INTEGRADA. NOTA: Previa la declaración de Interés Comunitario. 

Artículo 27 Solicitud 

1. Una vez realizadas las actuaciones previas que procedan contempladas en el capítulo III del 

título I de esta ley, el procedimiento de autorización ambiental integrada se iniciará con la 

presentación de solicitud dirigida al órgano sustantivo ambiental competente conforme a la 

presente ley, acompañándose, como mínimo, de la siguiente documentación: 

a) Proyecto básico de actividad, redactado y suscrito por técnico competente identificado 

mediante nombre, apellidos, titulación y documento nacional de identidad y, cuando 

legalmente resulte exigible, visado por el colegio profesional correspondiente. El proyecto 

básico de actividad tendrá el contenido mínimo establecido en la normativa básica estatal en 

materia de prevención y control integrados de la contaminación. 

La información mínima que deberá contener el proyecto básico de actividad, así como la relación 

de ejemplares a presentar se encontrará a disposición del público y se actualizará 

periódicamente en la página web de la consellería competente en medio ambiente. 



 

 

b) Estudio de impacto ambiental, con la amplitud y nivel de detalle que haya sido determinado 

previamente por el órgano ambiental y con el contenido y requisitos exigidos por la legislación 

vigente en materia de evaluación de impacto ambiental de proyectos. 

c) Informe urbanístico municipal, o copia de la solicitud de dicho informe, cuando no se hubiese 

emitido en plazo. 

d) Declaración de interés comunitario cuando el proyecto vaya a ubicarse en suelo no 

urbanizable y sea exigible conforme a la normativa urbanística. 

e) Cuando se trate de instalaciones sujetas al Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que 

se establecen medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 

intervengan sustancias peligrosas, la documentación exigida por la normativa estatal y 

autonómica en la materia. 

f) En su caso, la documentación exigida por la legislación de aguas para la autorización de 

vertidos a las aguas continentales y sistema integral de saneamiento, y por la legislación de 

costas para la autorización de vertidos desde tierra al mar. 

g) La determinación de los datos que, a juicio del solicitante, gocen de confidencialidad de 

acuerdo con las disposiciones vigentes. 

h) Resumen no técnico de la documentación presentada de forma comprensible para el público 

a efectos del trámite de información pública. 

i) Según proceda, la documentación exigida por la normativa vigente en materia de residuos y 

suelos contaminados, contaminación atmosférica, contaminación acústica y otras normas 

sectoriales aplicables. 

 

 



 

 

j) Cualquier otra información y documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos 

establecidos en la legislación medioambiental aplicable, incluidas en su caso las relativas a 

fianzas y seguros obligatorios que sean exigibles. 

k) En todo caso, de presentarse la documentación en papel, se adjuntará copia digitalizada en 

soporte informático de la totalidad de la documentación técnica aportada. 

2. Cuando la actividad implique el uso, producción o emisión de sustancias peligrosas relevantes, 

teniendo en cuenta la posibilidad de contaminación del suelo y la contaminación de las aguas 

subterráneas en el emplazamiento de la instalación, se requerirá un informe base antes de 

comenzar la explotación de la instalación o antes de la actualización de la autorización. 

Este informe tendrá el contenido establecido por la normativa básica estatal en materia de 

prevención y control integrados de la contaminación. 

Artículo 28 Verificación formal y admisión a trámite 

1. Recibida la solicitud, se procederá a verificar formalmente la documentación presentada, a 

fin de comprobar la suficiencia y la idoneidad del proyecto básico de actividad, del estudio de 

impacto ambiental y de la restante documentación, a los fines de la autorización solicitada y su 

adecuación formal a la normativa aplicable a la actividad a desarrollar. 

2. A tal fin, el órgano sustantivo ambiental podrá solicitar a otros órganos de la Generalitat o de 

otras administraciones públicas que deban intervenir en el procedimiento de autorización 

ambiental integrada que se pronuncien en el plazo de 20 días, desde que reciban la 

documentación, sobre la suficiencia e idoneidad de la misma en relación con sus respectivos 

ámbitos competenciales y, en su caso, indiquen al órgano sustantivo ambiental las deficiencias 

que puedan ser objeto de subsanación. Transcurrido dicho plazo sin efectuarse 

pronunciamiento al respecto, se entenderá adecuada la documentación presentada, a los solos 

efectos de su admisión a trámite. 



 

 

3. La verificación formal contemplada en los apartados anteriores no procederá en los casos en 

que la solicitud de autorización ambiental integrada se acompañe, junto con el resto de 

documentación exigida, de la certificación regulada en el artículo 23. 

4. No se admitirán a trámite las solicitudes que no se acompañen del informe urbanístico 

municipal acreditando la compatibilidad urbanística del proyecto o copia de su solicitud; las que 

no hayan obtenido declaración de interés comunitario cuando sea exigible conforme a la 

normativa urbanística y de ordenación territorial; ni aquellas respecto de las que el proyecto 

básico de actividad, el estudio de impacto ambiental u otra documentación necesaria para 

resolver, no se corresponda con la solicitud formulada o adolezcan de insuficiencias o 

deficiencias que no se consideren subsanables y deban volverse a formular. 

La resolución que acuerde la inadmisión a trámite y el consiguiente archivo de las actuaciones, 

se adoptará motivadamente, previa audiencia del interesado. 

5. Las solicitudes en las que no concurra causa de inadmisión conforme al apartado anterior, se 

admitirán a trámite, efectuándose comunicación al interesado. La admisión a trámite de la 

solicitud no prejuzgará el sentido de la resolución definitiva que se adopte. 

Artículo 29 Subsanación de la solicitud 

Cuando a resultas de la verificación formal regulada en el artículo anterior se hubiesen 

detectado insuficiencias o deficiencias que sean subsanables, el órgano sustantivo ambiental 

requerirá al interesado para que la complete o subsane, concediéndole al efecto el plazo que se 

considere necesario en función de la complejidad de la documentación a aportar, que no podrá 

exceder de quince días. En caso de que no la complete o subsane en su totalidad en el plazo 

concedido, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose las actuaciones, previa 

resolución dictada en los términos del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 



 

 

Artículo 30 Trámite de información pública 

1. Una vez completada la documentación de acuerdo con lo establecido en los artículos 

anteriores, se abrirá un período de información pública de treinta días, a fin de que cualquier 

persona física o jurídica pueda examinar el expediente o la parte del mismo que se acuerde. El 

anuncio correspondiente se insertará en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana. 

2. Se exceptúan de este trámite los datos que, a juicio del solicitante y de acuerdo con las 

disposiciones vigentes, gocen de confidencialidad. 

3. El trámite de información pública evacuado en el procedimiento de autorización ambiental 

integrada será común para la evaluación de impacto ambiental del proyecto, así como, en su 

caso, para los procedimientos de autorizaciones sustantivas de las industrias señaladas en el 

artículo 4.3 de esta ley. 

4. No será preceptivo reiterar este trámite en un mismo procedimiento cuando se introduzcan 

modificaciones no sustanciales en el proyecto, bastando la notificación a los interesados 

personados en las actuaciones y a aquellos que pudieran resultar afectados en sus derechos 

subjetivos por las modificaciones introducidas. 

5. El trámite regulado en este artículo tendrá lugar igualmente en las fases iniciales de los 

procedimientos de modificación sustancial y revisión de la autorización ambiental integrada de 

una instalación. 

Artículo 31 Participación pública y consultas a administraciones públicas afectadas 

1. En la fase inicial del procedimiento y simultáneamente con el período de información 

pública, de conformidad con lo dispuesto en la legislación reguladora de los derechos de acceso 

a la información y de participación pública en materia de medio ambiente, se habilitará en la 

web de la consellería competente en medio ambiente un apartado para la participación del 

público en general, en el que se incluirán los aspectos más relevantes  



 

 

relacionados con el procedimiento de autorización del proyecto, y en concreto los establecidos 

en la normativa básica estatal en materia de prevención y control integrados de la 

contaminación. 

2. Las sugerencias que se presenten no dan lugar a la condición de interesado, ni derecho a una 

respuesta razonada de manera individualizada, si bien deberán ser tenidas en consideración por 

el órgano competente a la hora de resolver la solicitud. 

3. Los procesos de participación o consulta pública que puedan estar contemplados en otras 

normas, se sustituyen por el establecido en la presente ley cuando se trate de proyectos 

sometidos a autorización ambiental integrada del órgano autonómico. 

4. La participación pública regulada en este artículo tendrá lugar igualmente en las fases iniciales 

de los procedimientos de modificación sustancial y revisión de la autorización ambiental 

integrada de una instalación. 

5. Cuando el proyecto se encuentre sometido a evaluación de impacto ambiental, se efectuará 

consulta a las administraciones públicas afectadas que hubiesen sido previamente consultadas 

en relación con la definición de la amplitud y del nivel de detalle del estudio de impacto 

ambiental y a las personas interesadas, y les informará de su derecho a participar en el 

procedimiento y del momento en que puedan ejercitarlo de conformidad con lo establecido en 

la normativa básica estatal en materia de impacto ambiental de proyectos. 

Artículo 32 Declaración de impacto ambiental 

1. Cuando el proyecto se encuentre sometido a evaluación de impacto ambiental, concluido el 

trámite de información pública el órgano sustantivo ambiental remitirá al órgano ambiental 

copia del expediente, junto con las alegaciones recibidas, acompañado, en su caso, de las 

observaciones que estime oportunas, al objeto de que se formule declaración de impacto 

ambiental en el plazo máximo de 2 meses desde la recepción del expediente, en la que se estime 

si el proyecto es aceptable a los efectos ambientales o se determinen las condiciones que deban  



 

establecerse en orden a la adecuada protección del medio ambiente y los recursos naturales de 

acuerdo con lo establecido en la normativa básica vigente en materia de evaluación ambiental 

de proyectos. 

2. Los condicionantes establecidos formarán un todo coherente con los exigidos en la 

autorización ambiental integrada, en la que se integrarán aquellos formando parte de su 

contenido. 

3. Si el órgano sustantivo ambiental discrepara sobre la conveniencia a efectos ambientales de 

ejecutar el proyecto o de las determinaciones o contenido del condicionado de la declaración 

de impacto ambiental, planteará dicha discrepancia ante el órgano ambiental mediante escrito 

razonado, en el plazo de 20 días hábiles a contar desde la recepción de la declaración de impacto 

ambiental. Si se mantuviera la discrepancia se estará a lo establecido al efecto en la normativa 

en materia de impacto ambiental. 

4. En el supuesto que corresponda a la Administración General del Estado realizar la evaluación 

de impacto ambiental, se estará a lo dispuesto en la normativa básica estatal. 

5. Si la declaración de impacto ambiental fuera desfavorable y, en consecuencia, impida el 

otorgamiento de la autorización ambiental integrada, el órgano sustantivo ambiental dictará 

resolución motivada denegando la autorización y poniendo fin al procedimiento. 

Artículo 33 Informes preceptivos 

1. Concluido el período de información pública, el órgano sustantivo ambiental solicitará 

simultáneamente informe a los órganos que deban pronunciarse sobre las materias de su 

competencia, remitiendo al efecto a dichos órganos copia de la documentación pertinente, 

junto con las alegaciones y observaciones realizadas que afecten al ámbito de sus competencias. 

Podrá interrumpirse el plazo de resolución del procedimiento cuando se soliciten informes 

preceptivos que sean determinantes para la resolución, por el tiempo que medie entre la 



 

petición y la recepción del informe, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

2. Tienen carácter preceptivo, y vinculante cuando sean desfavorables o establezcan 

condicionamientos necesarios en el ámbito de las respectivas competencias de cada órgano, los 

informes regulados en los artículos 34 a 36 de la presente ley, debiendo emitirse en los plazos 

contemplados en dichos preceptos. 

La falta de emisión en plazo de dichos informes no impedirá la tramitación del expediente de 

autorización ambiental integrada, si bien los emitidos fuera de plazo y recibidos antes de 

dictarse la propuesta de resolución deberán ser tenidos en consideración cuando se formule 

esta. 

Cuando estos informes sean desfavorables y, en consecuencia, impidan el otorgamiento de la 

autorización ambiental integrada, el órgano sustantivo ambiental dictará resolución motivada 

denegando dicha autorización. 

3. Serán igualmente preceptivos aquellos informes que tengan expresamente atribuido dicho 

carácter en la legislación sectorial de aplicación y serán vinculantes en los términos 

contemplados en la misma. Deberán emitirse en los plazos que dicha normativa sectorial 

establezca y, en su defecto, en un plazo máximo de 20 días desde la recepción de la petición de 

informe. 

Artículo 34 Informe del ayuntamiento en materias de su competencia 

1. El órgano sustantivo ambiental solicitará con carácter preceptivo informe del ayuntamiento 

en cuyo territorio vaya a ubicarse la instalación o actividad, sobre las materias de su 

competencia, debiendo emitirse en el plazo de treinta días desde la recepción de la petición. 

2. De no emitirse el informe en el plazo señalado se proseguirán las actuaciones. No obstante, 

el informe emitido fuera de plazo pero recibido antes de dictar resolución deberá ser valorado 

por el órgano competente para resolver la autorización ambiental integrada. 



 

3. El informe será motivado y contendrá los pronunciamientos relativos a la adecuación de la 

instalación analizada a todos aquellos aspectos ambientales de la actividad que sean de 

competencia municipal, en particular los relativos a medidas correctoras propuestas para 

garantizar las condiciones de seguridad de la instalación o actividad, los aspectos ambientales 

relativos a ruidos, vibraciones, calor, olores y vertidos al sistema de saneamiento o alcantarillado 

municipal y, en su caso, los relativos a incendios, seguridad o sanitarios, y cualesquiera otros 

contemplados en el proyecto de actividad presentado y de competencia municipal. 

4. En caso de informe favorable, la Comisión de Análisis Ambiental Integrado podrá examinar la 

garantía y eficacia de los sistemas correctores propuestos y su grado de seguridad y, en su caso, 

determinar la imposición de medidas correctoras. 

Artículo 35 Informe del organismo de cuenca 

1. En los supuestos en los que la actividad sometida a autorización ambiental integrada precise, 

de acuerdo con la legislación de aguas, autorización de vertido al dominio público hidráulico de 

cuencas gestionadas por la Administración General del Estado, el organismo de cuenca 

competente deberá emitir un informe que determine las características del vertido y las medidas 

correctoras a adoptar a fin de preservar el buen estado ecológico de las aguas. 

2. Dicho informe tiene carácter preceptivo y vinculante, debiendo emitirse en el plazo 

establecido por la normativa básica estatal en materia de prevención y control integrados de la 

contaminación, pudiéndose suspender el plazo máximo de resolución de la autorización 

ambiental integrada en los términos establecidos en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992. 

Transcurrido el plazo sin que el organismo de cuenca hubiese emitido el informe, se podrá 

otorgar la autorización ambiental integrada, contemplando en la misma las características del 

vertido y las medidas correctoras requeridas, que se establecerán de conformidad con la 

legislación sectorial aplicable. 



 

No obstante, el informe recibido fuera del plazo señalado y antes del otorgamiento de la 

autorización ambiental integrada, deberá ser tenido en consideración por el órgano sustantivo 

ambiental al otorgar la autorización. 

3. Si el informe vinculante regulado en este artículo considerase que es inadmisible el vertido y, 

consecuentemente, impidiese el otorgamiento de la autorización ambiental integrada, se 

dictará resolución motivada denegando la autorización. 

4. No será necesario este informe cuando el titular declare vertido cero, de conformidad con lo 

establecido en la normativa básica estatal en materia de prevención y control integrados de la 

contaminación. 

Artículo 36 Informe en materia de accidentes graves en los que intervengan sustancias 

peligrosas 

En el supuesto de que la actividad esté afectada por el Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, 

por el que se establecen medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en 

los que intervengan sustancias peligrosas, o norma que lo sustituya, el órgano sustantivo 

ambiental solicitará con carácter preceptivo la emisión de informe al órgano autonómico 

competente en materia de accidentes graves. El informe deberá emitirse en el plazo de un mes 

desde la recepción de la documentación. 

Cuando se trate de establecimientos en los que vayan a estar presentes sustancias peligrosas en 

cantidades iguales o superiores a las especificadas en la columna 3 de las partes 1 y 2 del anexo 

I del real decreto mencionado, se solicitará de dicho órgano la evaluación del informe de 

seguridad y el pronunciamiento sobre las condiciones de seguridad del establecimiento o 

industria. Dicho pronunciamiento deberá ser emitido en el plazo máximo de 6 meses desde la 

recepción de la documentación conforme establece el mencionado real decreto. 

El informe será vinculante cuando sea desfavorable, así como en cuanto a los condicionamientos 

necesarios que establezca en el ámbito de sus competencias. 



 

Artículo 37 Otros informes 

1. El órgano sustantivo ambiental podrá recabar cuantos informes se consideren necesarios o 

determinantes para resolver, fundamentando en la petición de informe la conveniencia de 

reclamarlos. 

2. Se recabarán necesariamente aquellos pronunciamientos o informes que se precisen a los 

efectos de verificar la compatibilidad de la instalación con la ocupación, uso del suelo y otros 

aspectos de carácter territorial. En caso de que el órgano con competencias sobre la materia 

informe desfavorablemente, dicho informe tendrá carácter vinculante en el procedimiento de 

autorización ambiental integrada, determinando la denegación de la misma. 

3. En particular, si durante la tramitación del expediente de autorización ambiental integrada se 

observase alguna discrepancia entre el proyecto sometido a autorización y la declaración de 

interés comunitario aportada junto con la solicitud, el órgano sustantivo ambiental remitirá 

copia del proyecto y solicitará del órgano competente en materia de urbanismo y ordenación 

del territorio la emisión de informe en el plazo máximo de 20 días. 

El informe se pronunciará sobre la conformidad del proyecto con la declaración de interés 

comunitario emitida y, en su caso, la necesidad o no de su revisión y documentación que haya 

de presentar el solicitante a tal efecto. 

La necesidad de revisión y los términos en que proceda efectuar la adecuación de la declaración 

de interés comunitario será comunicada por el órgano sustantivo ambiental a los interesados en 

el procedimiento. 

Artículo 38 Trámite de audiencia 

1. Inmediatamente antes de la elaboración de la propuesta de resolución, se dará audiencia a 

los interesados para que, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, aleguen lo que 

estimen conveniente y presenten, en su caso, la documentación que consideren procedente. 



 

2. Cuando en el trámite de audiencia se hubiesen realizado alegaciones, se dará traslado a los 

órganos y entidades competentes que hubieran de pronunciarse sobre las mismas cuando hayan 

intervenido en el procedimiento de autorización ambiental de forma preceptiva. Dichos órganos 

manifestarán lo que estimen conveniente, en el ámbito de sus respectivas competencias, en el 

plazo máximo de quince días. 

Artículo 39 Dictamen ambiental y propuesta de resolución 

1. Concluida la tramitación, el expediente será remitido a la Comisión de Análisis Ambiental 

Integrado para que efectúe dictamen ambiental del proyecto y eleve la propuesta de resolución 

al órgano competente para resolver. La propuesta, ajustada al contenido establecido en el 

artículo 41 de la presente ley, incorporará las condiciones que resulten de los informes 

vinculantes emitidos y decidirá sobre el resto de informes y sobre las cuestiones planteadas, en 

su caso, por los solicitantes durante la instrucción y trámite de audiencia, así como, las 

resultantes del periodo de información pública. 

2. La comisión podrá acordar la necesidad de hacer modificaciones en el proyecto o la necesidad 

de aportar documentación adicional relevante para poder otorgarse la autorización. En tal caso, 

el órgano ambiental lo pondrá en conocimiento del interesado para que realice las 

modificaciones oportunas o aporte la documentación necesaria en los términos y en el plazo 

que se indique atendiendo a la complejidad de la documentación a presentar. 

Artículo 40 Resolución 

1. La resolución de la autorización ambiental integrada se dictará en el plazo máximo establecido 

por la normativa básica estatal en materia de prevención y control integrados de la 

contaminación, contándose dicho plazo desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada 

en el registro del órgano competente para resolver. 

Transcurrido el plazo establecido sin que se haya notificado resolución expresa, se entenderá 

desestimada la solicitud presentada. 



 

2. La resolución no agotará la vía administrativa, procediendo contra la misma los recursos 

pertinentes de acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Artículo 41 Contenido de la resolución 

1. La autorización ambiental integrada tendrá el contenido establecido en la normativa básica 

estatal en materia de prevención y control integrados de la contaminación. 

2. En caso de que la autorización ambiental integrada sea válida para varias partes de una 

instalación explotada por diferentes titulares, la autorización concretará, cuando sea posible, las 

responsabilidades de cada uno de ellos. Si no es posible dicha determinación, la responsabilidad 

de la explotación se exigirá de los titulares de forma solidaria. 

Artículo 42 Publicidad y notificación 

1. El órgano sustantivo ambiental notificará la resolución de la autorización ambiental integrada 

a los interesados, al ayuntamiento donde se ubique la instalación, a los distintos órganos que 

hubiesen emitido un informe vinculante y, en su caso, al órgano competente para otorgar las 

autorizaciones sustantivas señaladas en el artículo 4.1 de esta ley. 

La notificación, efectuada de acuerdo con lo establecido en la normativa básica estatal en 

materia de procedimiento administrativo común, se realizará preferentemente por medios 

electrónicos, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 junio de Acceso Electrónico 

de los Ciudadanos a los Servicios Públicos y la Ley 3/2010, de 5 de mayo, de la Generalitat, de 

Administración Electrónica de la Comunitat Valenciana. 

2. La resolución por la que se hubiera otorgado la autorización ambiental integrada será objeto 

de publicación mediante una reseña o anuncio de la misma en el Diari Oficial de la Comunitat 

Valenciana, indicando la dirección de la página web en que podrá consultarse su contenido. 

Asimismo, se incluirá en la página web de la consellería competente en medio ambiente la 

información necesaria para garantizar el derecho del público a acceder a las resoluciones de las 



 

autorizaciones ambientales integradas concedidas, de conformidad con la Ley 27/2006, de 18 

de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública 

y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente o norma que la sustituya. 

Artículo 43 Impugnación 

1. Los interesados podrán oponerse a los informes vinculantes emitidos en el procedimiento de 

concesión de la autorización ambiental integrada mediante la impugnación de la resolución 

administrativa que ponga fin al procedimiento, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 107.1 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, para los casos en que impidiesen el otorgamiento de 

la autorización, en cuyo caso podrán ser recurridos, en vía judicial o administrativa, según 

corresponda, independientemente de la resolución que ponga fin al procedimiento. 

2. Cuando la declaración de impacto ambiental o los informes vinculantes emitidos sean 

favorables pero sometan la autorización a condiciones con las que no esté de acuerdo el 

solicitante, el recurso se interpondrá directamente contra la resolución del órgano que haya 

otorgado la autorización ambiental integrada. El órgano competente para resolver el recurso 

dará traslado del mismo a los órganos que hubiesen emitido dichos informes, con el fin de que 

presenten alegaciones en el plazo de quince días si lo estiman oportuno. De emitirse en plazo, 

las citadas alegaciones serán vinculantes para la resolución del recurso. 

3. Si en el recurso contencioso-administrativo que se pudiera interponer contra la resolución 

que ponga fin a la vía administrativa se dedujeran pretensiones relativas a los informes 

preceptivos y vinculantes, la administración que los hubiera emitido tendrá la consideración de 

codemandada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

jurisdicción contencioso-administrativa. 

 

 



 

Artículo 44 Inicio de la actividad 

1. Una vez otorgada la autorización ambiental integrada, y finalizada, en su caso, la construcción 

de las instalaciones y obras, el titular dispondrá de un plazo de cinco años o el que, en su caso, 

establezca la normativa básica estatal, para iniciar la actividad, salvo que en la autorización se 

establezca un plazo distinto. 

2. No podrá iniciarse la actividad sin que el titular presente una declaración responsable, de 

conformidad con el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, indicando la fecha 

de inicio de la actividad y el cumplimiento de las condiciones fijadas en la autorización. 

3. La declaración se formalizará de acuerdo con el modelo que a tal efecto se encuentre 

disponible en la página web de la consellería con competencias en materia de medio ambiente, 

y se acompañará de la siguiente documentación: 

a) Certificado emitido por técnico competente de la ejecución del proyecto, en la que se 

especifique que la instalación y actividad se ajustan al proyecto técnico aprobado. 

b) Certificado e informe emitido por entidad colaboradora de la administración en materia de 

calidad ambiental acreditativo del cumplimiento de las condiciones fijadas en la autorización 

ambiental integrada. 

4. La administración dispondrá del plazo máximo de un mes desde la presentación de la 

declaración responsable para verificar la documentación presentada y/o efectuar oposición o 

reparos. 

Transcurrido dicho plazo sin manifestación en contra del órgano sustantivo ambiental, podrá 

iniciarse el ejercicio de la actividad. 

La formulación de oposición o reparos impedirá el ejercicio de la actividad hasta que exista 

pronunciamiento expreso de conformidad por parte del órgano sustantivo ambiental. 



 

 

5. Cuando la autorización ambiental integrada hubiese contemplado una puesta en marcha 

provisional para la realización de pruebas de funcionamiento, el titular comunicará por escrito 

al órgano sustantivo ambiental el comienzo de las pruebas correspondientes, así como la 

duración de las mismas, con al menos diez días de antelación. El comienzo de las pruebas no 

implicará la conformidad del órgano sustantivo ambiental con el inicio del ejercicio de la 

actividad, debiendo formularse la declaración responsable a que se refiere el presente artículo, 

con los efectos previstos en el mismo, una vez finalizada la realización de las pruebas. 

6. En el caso de actividades o instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 

393/2007, de 23 de marzo , por el que se aprueba la norma básica de autoprotección de los 

centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 

situaciones de emergencia deberá presentarse, para su incorporación al expediente de 

autorización ambiental integrada, el plan de autoprotección, que se remitirá a los órganos 

competentes en materia de protección civil para el ejercicio de las funciones que les atribuye el 

citado real decreto. 

3º.- DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA AUTORIZAR UN VERTEDERO DE RESIDUOS INERTES. 

 Proyecto básico.  

 Estudio acústico.  

 Estudio de impacto ambiental. 

 Estudio de integración paisajística.  

 Proyecto de sellado y restauración. 

 Informe preliminar de suelos. 

 Separata CHJ.  

 Certificado compatibilidad urbanística.  

 Memoria resumen del proyecto para la fase de exposición pública. 

 Proyecto Declaración de Interés Comunitario. 


